
                      
          INSTITUTO QUINTANARROENSE DE TRANSPARENCIA PARA EL PUEBLO

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL TRÁMITE DE DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES Y 

ESPECÍFICAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 94 AL 107 DE LA LEY DE TANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

Con fundamento en los artículos 10, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los artículos 1, 3 fracción IV, 4,
24, 25 y 26 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Quintana Roo, el Instituto Quintanarroense de Transparencia para el
Pueblo, en lo subsiguiente IQTP, en su calidad de Sujeto Obligado informa que es el
responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione, los cuales
serán protegidos de conformidad con lo dispuesto en los citados ordenamientos y
demás normatividad que resulten aplicables.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?
Los datos personales que proporcione a través del correo electrónico
denunciasot@iqtp.gob.mx  o de manera presencial ante el IQTP, para la presentación
de su denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, previstas en los
artículos 94 al 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Quintana Roo, se utilizarán para las siguientes finalidades: recibir, registrar y
tramitar denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes y
específicas.
Para los fines antes señalados se solicitan los siguientes datos personales:

 Datos de Identificación: Nombre completo o seudónimo. 
 Datos de Contacto: Correo electrónico y/o domicilio para realizar las

notificaciones.
De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines
estadísticos, la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por lo que
no será posible identificarlo.

Transferencia de Datos 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que 
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en las oficinas del IQTP ubicado en
la Avenida Othón P. Blanco, número 66, entre las Calles Cozumel y Josefa Ortíz de
Domínguez, Colonia Barrio Bravo, en Chetumal, Quintana Roo.

Para más información, puede comunicarse a los teléfonos Tel/Fax: 01 (983) 83- 2-35-61 y
12-9-19-01, así como direccionrr@iqtp.gob.mx y deptopdp@iqtp.gob.mx.

mailto:denunciasot@iqtp.gob.mx

